
MUN CIPALIDAD DISf RITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO 466.2O2O.GM.MDCC

. Cerro Colorado,6 de octubre de 2020

vtsTos:

La Ficha Técnic¿ denom¡nada 'MANTENIMIENTO DEL PARQUE DEPORTIVO RECREATIVO N. I, ZONA 4,
ASOCIACION DE VIVIENDA FRANCISCO GARCiA CALDERÓN, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA -AREQUIPA'':
Carta No 'l0-2020-CONS-JLRR; Informe No 282-2020-MDCC/GPPR; Infome N' 042-2020-JMAV-SGMAV-GSCA-MDCC; Informe
138-2020-5GMAV-GSCA-IVIDCC; Informe No 186-2020-MDCC-GOPUAL-JHSH; Infome Legal N" 138-2020-SGAWGAJ-MDCC;
Proveído No 653-2020-GAJ-MDCC:

CONSIDERANDO:

Que, d€ confomid¿d con elArt. 194o de la Constitución Política d6lEstado, "Las Municipal¡dades Provinciales y Distritales
son los órganos de Gobierno Localque gozan de autonomía políticá, económica y administrat¡va en los asuntos de su competenc¡a':
autonomía que según el Art. ll del Título Prel¡m¡nar de la Nueva Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades - Ley No 27972 radica en la
lacultad de ejercer actos de gobierno, admin¡strat¡vos y de adm¡nistración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, d€ conform¡dad con el artlculo lV del Título Preliminar de Ia Ley No 27972 "Ley Orgán¡ca de Municipalidades", los
locales representan al vecindario y como tal promueven la adecuada prestación de los servic¡os públ¡cos locales y el
integral, sostenible y armónico de su circunscripción; asimismo, es función de la municipalidad ejecutar directamente o

la ejecución d€ las obras de ¡nfraestruc{ura Urbsna o Ruralque sean ¡ndispenssbl€s para el desenvolvimiento de la v¡da
del vec¡ndar¡0. la producción, el comercio, eltransport€ y la comunicación en el d¡strito; tales como pistas o calzadas, vías, puentes,
parques, mercados. canales de irr¡¡ac¡ón, locales comunales y obras s¡m¡lares; de conbmidad con lo regulado por el numeral 4.1
del artículo 79'de la Ley N'27972 Ley Orgánica de Munic¡palidades:

Que, mediante Decreto Supremo N'008-2020-5A y sus prórrogas, se declaró la Emergencia Sanitar¡a a nivel nacional
por la existencia del COVID-19 y 8€ dictaron medidas dé prevonc¡ón y control para evitar la propagación del mismo; así también,
con Decreto Supremo No 044-2020-PC[/l y sus prórrogas, se declaró el Estado de Em€rgencia Nac¡onal y dispuso el a¡slamiento
soc¡al obl¡gator¡o (cuarentena), por las graves circunstanciag que aleclan la vida de la Nac¡ón a consecuenc¡a del brote del COVID-
l9; en dicho cont€xto, el Pres¡dar s de 18 República ha d¡ctado el Decreto de Urgencia No 070-2020, "Decreto de U.gencia para la
react¡vación económica y atención ds la población a través de la inve|s¡ón públ¡ca y gasto corriente, ante la Emergencia Sanitaria
produc¡da por el COV¡D-19";

Que, el numeral 40.3 delartfculo 40'de la D¡rrctiva N" 001-2019-EF/63.01 , Direcliva General del Sistema Nacional de
Programac¡ón Multianual y Gestión de lnversiones, establece que corresponde a las entidades programar, ejecutar y superv¡sar las

.,-,,!.t'D,- act¡vidades mediante las cuales se garantlza la operación y mantenimiento de los activos generados con la ejecución de las
inversiones, por otro lado, la Tr¡gésim8 S€xta Disposicién Complsmcntar¡a F¡naldel O€crsto de Urgencia N'014-2019, Decreto de' \ ' i Urgencra que Aprueba el p¡esupue3lo del Sedor Publico pars el año F¡sc€l 2020, señala'Autorlzase a los gobiernos regionales y

' iiill$f¡l0l0l a gobiernos locales, para ut¡l¡zar hasta un 20% do los rscursos proven¡entes dgl cangn, sobre canon y regalfa m¡nera, asi como de

:-. ^o' los saldos de balance generados por dichos conceptos, para ser destinados a acc¡on€s de mantenimiento de la Infraestructura";
+o.^, os¡' asimismo, a través del Decreto Supremo N' 103-202SEF, 9n au anículo 1" se aprusba establecer disposic¡ones reglamentarias'- para la tramitación de las contratac¡on$ de bienes, servic¡os y obras que las enlidad€8 públ¡cas reinicien como consecuencia del

Estado de Emergencia Nacional a consecusncia del brot6 del COVID-1g, en conqordancia con la reanudación de act¡v¡dades
económ¡cas dispuesto por el DecrBto Suor€mo No 080-2020-PCM;

Que, mediante Decreto de Alcaldla No 03-2020-¡¡DCC, de fecha 28 de febrero de 2020, modificado por el Decr€to de
Alcaldía No 003-2020-MDCC, de fecha 30 de septiembre de 2020, precisa que de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de
Organizac¡ón y Funciones y en el ¡¡anual de Organ¡zación y Func¡ones v¡gentes, la Sub Gerencia de Mantsnimiento de Areas

es la responsable de: 1.1 La fomulac¡ón, evaluación y conformidad de los expedientes técn¡cos o fichas de mantenimiento
de campos deportivos, parques, jardines, bermas, óvalos, plazas y todo tipo de infraestructura que comprcnda áreas vedes públ¡cas
a cargo de la Municipal¡dad D¡strital de Cerro Colorado. 1.2 La ejecuc¡ón, control, y superv¡sión y recepción y liquidación de los
expedientes técnicos o fichas de manten¡mientos de campos deport¡vos, parques, jardines, bermas, óvalos, plazas y todo tipo de

qu€ comprenda áreas verdes públ¡cas a cargo de la Mun¡cipalidad Distritalde Cerro Colorado;

Que, con Carta No 10-202o-CONS-JLRR, de fecha 14 de julio de 2020, €lArq. José Lu¡s Ramos Revilla, real¡za la entrega
Ia Ficha Técnica denom¡nada ''MANTENIMIENTO DEL PARQUE OEPORTIVO RECREATIVO NO 1, ZONA 4. ASOCIACION OE

FRANCTSCO GARCh CALDERÓN, DtSTRTTO DE CERRO COLORADO -AREQUTPA -AREQUIPA" (en adelanre',ficha
técnica"), que compr€nde un prosupuesto de S/ 34,003.08 (TREINTA Y CUATRO MIL TRES CON 08/1 00 SOLES), con un plazo
de ejecuc¡ón de 20 dlas calendar¡o, bajo la modal¡dad de ejecución por Administración Indirecta (contrata); por su parte, mediante
Informe N" 042-2020-JMAV-SGMAV-GSCA-MDCC, de fecha 1 de setiembre de 2020. el Evaluador Técn¡co de la Sub Gerencia de
Mantenimiento de Areas Verdes, lng. Junior Max Acero Viera, otorga conformidad a la "fcha técnica", prec¡sando que la misma
está conforme a los requ¡sitos mlnimos según la normativa, asf también cuenta con los 'Lineamientos d€ prevención y controlfrente
a la propagac¡ón del COVID-'19 en la €jecución de obras de construcción";

f\;
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Que, a través del Informe N' 138-2020-SGMAV-GSCA-|\¡DCC de fecha 4 de septiembrc de 2020, el Sub Gerente de

l\¡antenimiento de A¡eas Verdes, ¡nd¡ca que la "ficha técn¡ca'cumple con los presupuestos técnicos y r€quisilos fomales, por lo
que otorga su aprobac¡ón respecto de la misma, y solicita sea elevada para su aprobac¡ón mediante acto resolutivo: por su pane,
med¡ante el Infome N" 282-2020-MDCC/GPPR. el Gerente de Planif¡cación Presupuesto y Racional¡zación, asigna disponib¡¡¡dad
presupuestal por la suma S/ 34,003.08, los cuales során cargados en la activ¡dad 'Mantenim¡ento de Infraestruclura Construida"
con fuente de financ¡am¡ento 5, Rubro 1B; por otro tado, med¡ante Informe Legal No 139-2020-SGAWGAJ-MDcc, el Sub Gerente
de Asuntos Legales Adminiskativos, concluye que resulta procedente Ia aprobación de la fcha técnica"; de la m¡sma manera, a
través del Proveído No 650-2020-GAJ/MDCC, el Gerente de As€soria Juldica, otorga conform¡dad respecto del menc¡onado
¡nforme legal;

Que, considerando los actuados y el otorgamiento de la Disponib¡l¡dad Presupuestal y luego de efectuada la revisión, se
desprende que la Yicha técn¡ca" cuenta con ¡nformes técnicos favorables de las unidades orgánicaa competentes, aslcomo de |a
conform¡dad por parte de los responsables dE su evaluación, por lo que resulta procedena€ su aprobac¡ón, y d€ acuerdo a lo
d¡spuesto po. el numaral 3 del artlculo 1' de la Resolucjón de la Contraloría N' 195-88-CG, como requisito indisp€nsable para la
ejecución de estas obras, contar con el Expediente Técnico aprobado por el nivgl competente, el m¡smo que comprenderá
básicamente lo s¡gu¡ente: memoria descript¡va, espec¡f¡caciones técn¡cas, planos, metrados. presupuesto base con su análisis de
costo y cronograma de adquis¡c¡ón de materiales y de ejecución de obra;

Oue, con Decreto de Alcaldfa No 001-2019-MDCC del 02 de enero de 2019, el Titular del pl¡ego ve ta necesidad de
desconcentrar la administración y delegar funciones administrativas en el Gerente Municipal y otros funcionáriost declarando en su
articulo pr¡mero, numeral 16, delegar al Gerente Munic¡pal la atribuc¡ón de "Aprobar flchas técnicas de mantenimiento conforme a
la normat¡v¡dad competente", por lo que este dgspacho se encuentra facultado para €mit¡r pronunciamiento respecto al exped¡ente
de los vistos;

Que, estando a las consideraciones €xpuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades -Ley No 27972, así como el Reglam€nto de Organizac¡ón y Funciones (ROF) y el Manual de organización y Funciones (MOF),
ambos instrumentos de la Munic¡pal¡dad Distritalde Ceno Colorado:

.,-b u,- SE RESUELVE.
. "r: f rv c,ol
. \ t. 

$RT|CULO PRIMERO.- APROBAR, la Ficha Técnica denominada 'MANTEN¡MIENTO DEL PAROUE DEPORT|VO RECREATTVO
; r¿ir\ñ¡[cl'rll rN' 1, zoNA 4. ASoclAclON DE vlvlENDA FFtANcrsco GARCIA cALoERóN, DtsTRtTo DE cERRo coLoRADo - AREQutpA

' 3- AREQUIPA", cuyo p.esupuesto iotal asciende a la suma d€ S/ 34,003.08 (t.e¡nta y cuatro m¡t tres con 08/100 sotes), tos cuales
' .., o*d serán cargados en la adividad 'Mantenim¡ento de lnfta€struc{ura Construida' con fuenta d9 fnanc¡am¡ento 5, Rubro 18.

ART¡CULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, la ejecución d€ la F¡cha Técn¡ca aprobada cuyo presupuesto totatasciende a S/ 34,OO3.OB
(tre¡nta y cuatro miltres con 08/100 sol€s), s¡endo el plazo d€ ejecución 20 días calendar¡o, bajo ta modalidad de Adm¡nistrac¡ón
Indir€cta (contrata), de acuerdo alslgu¡ente dstallE:

COSTO DIRECTO s 24,629.21
GASTOS GENEMLES 2.462.92
UTILIDAD s/ |,724.04
IGV 18 % s/ 5,t 86.91

PREST'PTJESTO TOTAÍ 3,(003.08

conforme a sus atr¡buciones y facultades otorgadas.

TERCERO.- ENCARGAR, bajo responsabil¡dad, a la Gerencia de Servicios a ta Ciudad y Sub Gerencia de
to de Areas Verdes, realizar las acc¡ones que correspondan a fin de llevSf adelante la ejecución de la Ficha Técnic¿

) CUARTO.- ENCARGAR, alAs¡stente Administrativo de csrencia Municipai cumpla con notifica. y arch¡var la pr€sente
acorde a lev.

ARTICULO QUINTO.' ENCARGAR, a la Of¡c¡na de Tecnologlas de la Información, la publ¡cación de la presente Resolución en et
Portal Inst¡tucional de la Página Web de la Mun¡c¡patidad Distrita¡ de Cerro Colorado.

ARTICULO SEXTO.- ENCARGAR, a las Unidades Orgán¡cas competentes, el f¡el cump¡¡miento de la presente ¡esolución.

ARTÍCULO SÉPnMO,- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto adm¡nistrativo mun¡cipstque contravenga ta presente decisión.

REG/STRESE.
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